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las cuentas hasta la fecha en que se cumpla un año desde el cierre del 
ejercicio correspondiente, para evitar la sanción del cierre registral pre-
sentando en el Registro «en cualquier momento» pero dentro de dicho 
plazo el documento que conforme al artículo 378 del Reglamento el Regis-
tro Mercantil permite evitar la sanción legal y reglamentariamente esta-
blecida, la cual no le será aplicable siempre que reitere cada seis meses el 
mantenimiento de dicha situación.

V

Mediante escrito de 15 de noviembre de 2001, Don Rafael Antuña Ego-
cheaga, como presentador del documento, y Don Roberto Ayuso Corra-
les, como Presidente del Consejo de Administración de la sociedad 
«Ferace S.L.», S.L., interpusieron recurso de alzada contra la decisión del 
Registrador en el que alegaron: 1.º Que Don Rafael Antuña Egocheaga 
entiende que estaba y está legitimado para recurrir como presentador de 
los documentos, si bien la cuestión no tiene importancia práctica al haber 
también intervenido e intervenir ahora el Presidente de la sociedad; 2.º 
Que el artículo 378.7 del Reglamento el Registro Mercantil regula de modo 
especial el momento temporal o plazo para poder alzar un cierre registral 
ya producido, siendo una norma que permite la subsanación en el futuro 
sin límite temporal; 3.º Que, por ello, interpretan que el número 7 se 
remite al número 5 del mismo precepto pero en cuanto la forma de justi-
ficar el alzamiento del cierre registral, no en cuanto al plazo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 221 de la Ley de Sociedades Anónimas (redactado 
según disposición adicional segunda –apartado 20-y disposición final 
segunda de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada); 84 de la 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada; los artículos 6, 45.1, 67 y 
378 del Reglamento del Registro Mercantil; y las Resoluciones de 31 de 
enero de 1996, 24 de junio de 1997, 19 de octubre de 1998, 22 de julio y 28 
de octubre de 1.999, 16 de octubre de 2000 y 13 de julio, 3 y 18 de septiem-
bre de 2001 y 2 y 14 de julio de 2005.

1. Debe decidirse, con carácter previo, si uno de los recurrentes, en 
su condición de presentante del documento calificado, está legitimado 
para interponer el recurso gubernativo.

La respuesta ha de ser negativa. Según la doctrina de este Centro 
Directivo (cfr. Resolución de 31 de enero de 1996), el ámbito de la repre-
sentación a que se refiere el artículo 45.1 del Reglamento del Registro 
Mercantil está circunscrito a una mera actuación material –la presenta-
ción del documento den el Registro-pero no incluye la interposición del 
recurso contra la calificación registral que atribuya al título algún defecto, 
para lo cual el artículo 67 del mencionado Reglamento exige claramente 
que ha de ostentarse notoriamente o acreditarse en forma auténtica la 
representación legal o voluntaria de los interesados en el asiento. Y la 
referencia que en el apartado a) de dicho artículo 67 se hace a «quien 
tenga interés conocido en asegurar los efectos de ésta [la inscripción]» 
excluye claramente la legitimación de quien no ostente en nombre propio 
un verdadero interés jurídico sustantivo en la extensión del asiento.

2. Se debate en el presente recurso sobre la posibilidad de que, 
cerrada la hoja de la sociedad, conforme al artículo 378 del Reglamento 
del Registro Mercantil, por falta de depósito de las cuentas anuales de 
determinados ejercicios sociales, aquélla sea abierta, conforme al apar-
tado 7 de dicho precepto, mediante la presentación por el órgano de 
administración de la sociedad de una certificación en la que se expresa 
que dichas cuentas no han sido aprobadas por no haber sido formuladas 
por el órgano de administración.

El Registrador Mercantil se opone al levantamiento del cierre registral 
porque, a su juicio, el documento calificado no se ajusta a las formalida-
des establecidas en el mencionado dicho precepto reglamentario, y 
«entre ellas, la de presentarse en el Registro Mercantil antes de que fina-
lice el plazo previsto en el apartado 1 de dicho artículo, lo que no se cum-
ple respecto de las cuentas correspondientes al ejercicio 1999».

3. Según la reiterada doctrina de esta Dirección General (cfr. Resolu-
ciones de 13 de julio, 3 y 18 de septiembre de 2001 y 2 y 14 de julio
de 2005) el defecto no puede ser confirmado si se tiene en cuenta: a) Que 
el mandato normativo contenido en el artículo 221 de la Ley de Socieda-
des Anónimas (redactado según disposición adicional segunda, aparta-
do 20, y disposición final segunda de la Ley de Sociedades de Responsabi-
lidad Limitada; aplicable al presente caso, conforme al artículo 84 de esta 
Ley), así como en el artículo 378 y en la disposición transitoria quinta del 
Reglamento del Registro Mercantil, no deja lugar a dudas: el cierre del 
Registro únicamente procede para el caso de incumplimiento de una obli-
gación, la de depositar las cuentas anuales, y no por el hecho de que no 
hayan sido aprobadas o porque los administradores no las hayan formu-
lado; b) Que, dichas normas, por su carácter sancionador, han de ser 
objeto de interpretación estricta, y atendiendo además a los principios de 
legalidad y tipicidad a que están sujetas las infracciones administrativas y 

su régimen sancionador, con base en la consolidada doctrina del Tribunal 
Constitucional sobre la aplicación de similares principios a los ilícitos 
penales y administrativos (cfr. artículo 25 de la Constitución y Resolucio-
nes de 24 de junio de 1997, 19 de octubre de 1998 y 22 de julio y 28 de 
octubre de 1999); c) Que, por ello, al condicionarse el levantamiento del 
cierre registral únicamente a la acreditación de la falta de aprobación en 
la forma prevista en el artículo 378.5 del Reglamento del Registro Mercan-
til, que establece como uno de medios de justificación la certificación del 
órgano de administración con expresión de la causa de la falta de aproba-
ción, sin que se distinga según cuál sea dicha causa, excedería del ámbito 
de la calificación del Registrador determinar si la expresada resulta o no 
suficiente a tales efectos; y d) Que, por cuanto antecede, la norma del 
mencionado artículo 378.5 del Reglamento del Registro Mercantil, al per-
mitir el levantamiento del cierre registral cuando «en cualquier momento» 
se acredite la falta de aprobación de las cuentas «en la forma prevista en 
el apartado 5» del mismo artículo no puede ser interpretada, como pre-
tende el Registrador, exigiendo que esa justificación documental se pre-
sente en el Registro dentro del plazo de un año, toda vez que dicha norma 
presupone que el cierre registral se ha producido, precisamente, por el 
transcurso de dicho plazo (cfr. artículo 378.1 del Reglamento del Registro 
Mercantil).

4. Por lo demás, respecto del defecto expresado bajo número 3 de la 
nota de calificación, debe entenderse que se trata de un mero error material 
en una de las letras del apellido de la persona que emite la certificación de 
acuerdos sociales presentada que, por las demás circunstancias en ésta 
expresada, no induce a error sobre la identidad de quien la expide como 
Secretaria del Consejo de Administración, por lo que dicho error carece de 
entidad suficiente para impedir la práctica del asiento que se solicita.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la 
calificación del Registrador, en los términos que resultan de los preceden-
tes fundamentos de derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil de la capital de la Provin-
cia en que radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, 
siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo 
establecido en la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, de 
27 de diciembre, y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 15 de julio de 2005.–La Directora general, Pilar Blanco-Mora-
les Limones.

 Sr. Registrador Mercantil de Asturias. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 15113 RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2005, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-
Loto) celebrados los días: 29, 30, 31 de agosto y 2 de sep-
tiembre y se anuncia la fecha de celebración de los 
próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados 
los días: 29, 30, 31 de agosto y 2 de septiembre se han obtenido los siguien-
tes resultados:

Día 29 de agosto. 

Combinación Ganadora: 42, 21, 13, 28, 32, 44.
Número Complementario: 3.
Número del Reintegro: 1.

Día 30 de agosto. 

Combinación Ganadora: 28, 46, 16, 7, 41, 2.
Número Complementario: 6.
Número del Reintegro: 5.

Día 31 de agosto. 

Combinación Ganadora: 14, 13, 23, 17, 44, 16.
Número Complementario: 36.
Número del Reintegro: 9.
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Día 2 de septiembre. 

Combinación Ganadora: 26, 37, 5, 30, 27, 41.
Número Complementario: 33.
Número del Reintegro: 7.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público, se celebrarán los 
días: 12, 13, 14 y 16 de septiembre a las 21,55 horas, en el salón de sorteos 
de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, 
de esta capital.

Madrid, 5 de septiembre de 2005.–El Director General, P. D. de firma 
(Resolución 8-7-2004), el Director Comercial, Jacinto Pérez Herrero. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 15114 ORDEN ECI/2798/2005, de 12 de julio, por la que se 
corrige el anexo de la Orden ECI/2188/2005, de 13 de 
junio, por la que se adjudican los Premios Nacionales Fin 
de Carrera de Educación Universitaria correspondientes 
al curso 2003-2004.

Advertidos errores en el anexo de la Orden ECI/2188/2005, de 13 de 
junio, por la que se adjudican los Premios Nacionales Fin de Carrera de 
Educación Universitaria correspondientes al curso 2003-2004, donde 
dice: «Veterinaria: Álvarez Álvarez, Avelino», debe decir: «Álvarez 
Ordóñez, Avelino»; donde dice: «Turismo: Simón López, Cristóbal; Uni-
versidad de Granada», debe decir: «Turismo: Simón López, Cristóbal; 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 15115 RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2005, del Centro de Estu-

dios Políticos y Constitucionales, por la que se acuerda la 
publicación de las cuentas anuales del ejercicio 2004.

La Orden de 28 de junio de 2000, por la que se regula la obtención y 
rendición de cuentas a través de soporte informático para los organismos 
públicos a los que sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad para la 
Administración Institucional del Estado, establece en el punto 6 del apar-
tado primero que al objeto de que todos los destinatarios de la informa-
ción contable puedan disponer de datos sobre la actividad desarrollada 
por los organismos públicos a los que sea de aplicación la Instrucción de 
Contabilidad para la Administración Institucional del Estado, en el plazo 
de un mes, contado desde la aprobación de las respectivas cuentas anua-
les, dichos organismos habrán de publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado» la información contenida en el resumen de las mismas, a que se 
refiere el punto 3 del apartado primero de esta Orden.

Por todo ello, esta Dirección General ha tenido a bien disponer la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del resumen del contenido 
de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2004 que figura en el 
anexo de esta Resolución.

Madrid, 5 de agosto de 2005.–El Director General, P. S. [art. 6.2.a)
R. D. 1269/1997, de 24 de julio], el Subdirector General de Publicaciones y 
Documentación, Javier Moreno Luzón. 

Universidad de Almería», y donde dice: «Medicina: Landra González, M.ª 
Jesús», debe decir: «Ladra González, M.ª Jesús.

Madrid, 12 de julio de 2005.–P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero, 
BOE del 28), la Directora General de Cooperación Territorial y Alta Ins-
pección M.ª Antonia Ozcariz Rubio.

Sres. Secretario de Estado de Universidades e Investigación y Secretario 
General de Educación. 


